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  Carta de fecha 2 de marzo de 2021 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente 

de la Arabia Saudita ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, me dirijo a usted en relación con las 

hostilidades militares que las milicias huzíes terroristas respaldadas por el Irán siguen 

lanzando contra el Reino de la Arabia Saudita. Entre esas hostilidades dirigidas contra 

civiles y bienes de carácter civil cabe mencionar que, el 27 de febrero de 2021, estas 

milicias lanzaron un misil balístico cuyos restos, al ser interceptados y destruidos, se 

dispersaron y causaron daños materiales a una vivienda de Riad. Además, fragmentos 

de metralla de un proyectil militar lanzado ayer contra una de las aldeas fronterizas 

de la región de Yazan hirieron a cinco civiles y provocaron daños en dos viviendas, 

una tienda de comestibles y tres vehículos civiles.  

 A pesar de que el Consejo de Seguridad, en su resolución 2564 (2021), aprobada 

el 25 de febrero de 2021, condenó enérgicamente la continuación de los ataques  de 

los huzíes contra la Arabia Saudita y pidió el cese inmediato de los ataques sin 

condiciones previas, las milicias huzíes siguen ignorando y violando las resoluciones 

del Consejo de Seguridad y las normas del derecho internacional humanitario. Es 

obvio que esta es la respuesta de las milicias huzíes a los llamamientos del Consejo 

de Seguridad y de la comunidad internacional a favor de una solución política a la 

crisis del Yemen, lo que demuestra una vez más que para estas milicias el terrorismo 

es el único medio para alcanzar sus estrechos objetivos políticos. Reiteramos que el 

Reino de la Arabia Saudí se reserva su pleno derecho a proteger a sus ciudadanos, 

residentes y territorios de acuerdo con los compromisos adquiridos en virtud del 

derecho internacional. 

 Por ello, exhortamos al Consejo de Seguridad a que siga cumpliendo la 

responsabilidad que le incumbe de garantizar que las milicias huzíes, respaldadas por 

el Irán, pongan fin a sus amenazas a la paz y la seguridad internacionales y rindan 

cuentas de sus actos. Estos actos de terrorismo siguen poniendo en peligro los 

esfuerzos de las Naciones Unidas por alcanzar una solución política global en el 

Yemen y socavan la credibilidad de las resoluciones del Consejo.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Abdallah Y. Al-Mouallimi 

Representante Permanente 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2564(2021)

